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30 años

Señor Director:
Lo único que me queda claro después de

esta segunda vuelta es el triunfo de los denos-
tados 30 años. Los que luchaban contra ese
período solo quedaron en el bastión de la
Región de Valparaíso.

LUIS ZÚÑIGA

Profesor

Elecciones
Señor Director:
Se da por comenzada oficialmente la carrera

presidencial.
VICENTE HÜBNER GARRETÓN

Región Metropolitana
Señor Director:
¡Y ganó Orrego!

ÓSCAR ACUÑA POBLETE

Abogado

Diablo conocido
Señor Director: 
Más vale diablo conocido, dijo el electorado

de la Región Metropolitana. 
COTE EVANS

Caso Monsalve
Señor Director:
Seguimos...

MATÍAS SOMARRIVA

Reconciliación 
y verdad

Señor Director:
Eugenio Tironi está enredado en una contra-

dicción performativa: habla de treguas y
reconciliación, pero distorsiona los argumentos
en contra de su posición al punto que hace
imposible un diálogo honesto. Tal cosa refuerza
la impresión de que está actuando como
publicista del Gobierno y no como analista
político. 

En mi carta anterior enumeré los elementos
básicos y constitutivos de la idea de reconcilia-
ción presentes en la tradición cristiana, y Tironi
me acusa por ello de ánimo inquisitorial. Según
él, una verdadera reconciliación debería basarse
en el olvido de los malos actos sin siquiera
examinarlos. Es decir, en dejar pasar y hacer-
nos los tontos. La eterna demanda de los
Fouchés y Tayllerands. 

Las esquirlas de este esfuerzo por blindar a
la administración de Boric insultan no solo la
inteligencia, sino también la figura histórica de
Patricio Aylwin y de la transición chilena.
Ahora resulta, según Tironi, que la Concerta-
ción, tal como afirmaron sus más duros críticos,
desplegó un esfuerzo amnésico y deliberada-
mente carente de justicia respecto de la dicta-
dura (borrando el informe Rettig con el codo), y
jamás cuestionó las “credenciales democráti-
cas” (Francisco Vidal dixit) de la derecha
pinochetista. Todo lo cual, por cierto, es falso. 

En vez de seguir equilibrando mentiras sobre
mentiras, y pretendiendo que la paz se sosten-
ga sobre fundamentos tan precarios, invito a
Tironi a pensar en la posibilidad de una paz
basada en la verdad, que permita ponderar los
errores y malos actos de todos los involucra-
dos, así como aprender de ellos.

PABLO ORTÚZAR MADRID

Investigador IES y CPP-UC

Asentamientos
precarios

Señor Director:
El capellán de Techo, Benjamín Donoso,

llama la atención respecto de la disminución del
presupuesto del Programa de Asentamientos
Precarios del MINVU, poniendo énfasis en la
variación que se produce entre la ley promulga-
da en 2023 y el proyecto de ley de presupues-
tos para el año 2025. 

La cifra que él señala es correcta, pero el
análisis debe realizarse comparando los montos
efectivamente ejecutados cada año, y en ese
caso los resultados son diferentes, ya que el
monto presupuestado para invertir en 2025 es
superior a lo invertido en 2023 y a lo que
esperamos invertir en el presente año, cuyo
ejercicio está aún en curso.

También, hay un cambio importante en la
estructura del presupuesto ya que, siendo los
Serviu los principales ejecutores del presupues-
to del Programa, a partir del año próximo hay
un cambio en sus cuentas que impacta positiva-
mente en el monto destinado a campamentos
en el 2025.

Por otra parte, el presupuesto del Programa
no es la única inversión que se realiza para
entregar soluciones a las familias que viven en
campamentos, una parte importante de ellas se
entrega por la vía de la política regular de
subsidios, lo que no queda reflejado en la
cuenta de Asentamientos Precarios, pero si en
las de las familias que dejan de vivir de manera
precaria.

Así, respecto de las principales metas fijadas
para este año, de acuerdo con los últimos
reportes regionales, se tiene un 96% de avance
en inicio de obras, un 81% de avance en térmi-
no de obras, y un 56% de avance en la aplica-
ción de subsidios.

Sin embargo, no se puede desconocer que se
puede hacer más, y para poder hacer más el
Gobierno está impulsando un cambio en la
forma de abordar el trabajo en campamentos,
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con un importante apoyo del BID, que se
comenzará a poner en práctica en el próximo
ejercicio presupuestario.

Por cierto, esperamos mostrar con hechos
que podremos gestionar más recursos, y en ese
momento seguramente los habrá.

ANDRÉS PALMA

Jefe del Departamento de Asentamientos Precarios
División de Política Habitacional

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

40 años del 
Tratado de Paz

Señor Director:
Corresponde felicitar a “El Mercurio” por su

cobertura de los 40 años del Tratado de Paz y
Amistad con la Argentina.

Corresponde también destacar que este
tratado no se habría logrado si es que las
Fuerzas Armadas chilenas y sus mandos no
hubieran demostrado que estaban dispuestas a
defender a Chile hasta las últimas circunstan-
cias, algo que por cierto llevó a que Argentina
estuviera dispuesta a sentarse a conversar con
Chile. 

RICHARD J. KOUYOUMDJIAN INGLIS

AthenaLab

Acuerdo de paz
Chile-Argentina

Señor Director:
Ese sí que fue un gran legado de los gobier-

nos de ambos países.
NENAD MARKO YUKICH LORÉN

“Clausurado”
Señor Director:
Respecto de las críticas sobre el rol fiscaliza-

dor de la Municipalidad de Lo Barnechea,
aclaramos lo siguiente:

La fiscalización de actividades comerciales
es un cumplimiento legal, no una decisión
arbitraria. En Lo Barnechea, la ley es igual para
todos y no hacemos excepciones, ya que
creemos que en un país justo no debe haber
privilegios.

Este año, vencieron 270 patentes proviso-
rias otorgadas entre 2019 y 2022, que fueron
excepcionalmente prorrogadas hasta agosto de
2024. Los contribuyentes fueron informados y
se les recordó la necesidad de regularizar sus
patentes. A pesar de ello, menos del 17%
incumplió, lo que nos obligó a clausurar.

El cumplimiento de la ley no es negociable.
En Lo Barnechea no aceptamos comercio
ambulante ilegal ni otros actos que afecten el
orden público. Estas medidas buscan mantener
a nuestra comuna como la más segura de la
Región Metropolitana, con la tasa más baja de
delitos.

Fiscalizar no es atacar al comercio, sino
garantizar condiciones justas y transparentes.
Este compromiso es lo que nos permite ser un
lugar seguro para vivir, trabajar y prosperar.

CRISTÓBAL LIRA I.

Alcalde de Lo Barnechea

El freno del “giro”
Señor Director:
En carta titulada “Clausurado”, publicada

ayer, se relata cómo fiscalizadores llegaron a
clausurar una repostería por vender velitas
para sus tortas, porque su “giro” no lo permitía.

Si en EE.UU. abro una pastelería, no les
importa si vendo velas, manteles o servicios de
payasos para cumpleaños infantiles. Lo que les
interesa al Estado allá es que facture y pague
impuestos. Claramente, para toda venta o
servicio regulado por la ley, hay que cumplir
con el respectivo permiso o licencia. Eso es otra
cosa. 

Esta tara del “giro” chilensis no es más que
un freno burocrático del Estado al crecimiento
económico, limitando a los chilenos emprende-
dores expandir sus negocios conforme a su
creatividad. 

GREGORY GILMOUR

Listas de espera:
quebrar huevos

Señor Director:
Para solucionar definitivamente el grave

problema de las lista de espera se deben tomar
medidas drásticas. Los sueños de un Estado
administrador eficiente han quedado atrás,

pues nadie podría negar que en 30 años no se
ha hecho un gran esfuerzo con un alto costo
financiero y humano... pero un pésimo resulta-
do.

Si se quiere de verdad solucionar el proble-
ma, se debe entregar la gestión hospitalaria de
los 15 hospitales más importantes del país
especializados en tratamientos de cáncer,
otorrinolaringología, oftalmología, traumatolo-
gía, urgencias, etcétera. Estoy hablando de
concesiones integrales (de bata blanca).

A su vez, la atención primaria de salud se
concesionará en las 30 municipalidades mas
populosas mediante un plan de salud eficaz y
un pago per cápita por población adscrita a
dichas concesiones, integradas a su vez a la red
de hospitales concesionados. Todo aquello
existe en países desarrollados. 

Hacer más de lo mismo es música. 
RAFAEL CAVIEDES DUPRÀ

Monsalve 
en Capitán Yáber

Señor Director:
En carta de ayer el ex Director de Gendar-

mería Claudio Martínez, recurriendo a una
analogía con Punta Peuco, justifica el trato
privilegiado otorgado a Manuel Monsalve,
haciendo hincapié en la obligación superior de
Gendarmería de velar por la seguridad de los
internos.

La seguridad individual del reo, no obstante,
no se agota en la sola conjuración de los ries-
gos derivados de amenazas de otros internos. 

Soportar una privación de libertad en
condiciones indignas, sin atención médica o
careciendo de un vehículo que satisfaga los
traslados a controles de salud y emergencias,
también representa una falla en la seguridad
del penal.

Punta Peuco es un claro ejemplo de ello, y lo
que fue visto antes como un “refugio” hoy es un
lugar de abandono, un castigo adicional a la
pena que trasciende la persona del delincuente.

CARLA FERNÁNDEZ MONTERO

Abogada, Derecho Penitenciario

Corte, “protesta
pacífica” y usurpación

Señor Director:
Hace unos días se comunicó públicamente la

sentencia de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos contra nuestro país, caso
Huilcamán Paillama y otros vs Chile, por las
violaciones a distintos derechos humanos
cometidas con ocasión del proceso penal contra
135 personas mapuche, en el contexto de las
acciones emprendidas por la organización
Consejo de Todas las Tierras en el periodo
1989-1992. El fallo tiene múltiples aristas, una
de ellas es la de la “protesta pacífica”, la cual
merece una atención especial en la forma que
se interpretó por el referido Tribunal.

La Corte Interamericana de Derechos
Humanos señaló que “a diferencia de otros
actos de protesta social, los desarrollados por
las víctimas involucraban la toma u ocupación
de terrenos de propiedad privada. Se trataba
de terrenos ubicados en áreas rurales, sin
construcciones relevantes destinadas a vivien-
da, industria o alguna otra actividad específica
(…), que las víctimas habrían ocupado tempo-
ralmente (…)” (Párr. 262), aseverando después
que “dichos actos de protesta social no queda-
ban fuera del ámbito de protección de la
Convención, en tanto el lugar de su ejecución no
condicionaba su naturaleza pacífica ni negaba
que se trataba del ejercicio de distintos dere-
chos” (Párr. 262). 

En simple, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos sostiene que la “toma u
ocupación de terrenos” en predios privados
puede constituir una forma de “protesta pacífi-
ca” protegida por la Convención Americana de
Derechos Humanos. La sentencia contiene un
voto parcialmente disidente del juez Sierra
Oporto, que señala expresamente que dicha
interpretación es “equivocada” (Párr. 14)
pudiendo “tener consecuencias graves en Chile”
(Párr. 14). 

A un año de la entrada en vigencia de la ley
21.633, que vino a reforzar la respuesta puniti-
va del Estado frente a la usurpación, la inter-
pretación de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, podría relativizar en
algunos aspectos dicha regulación, lo que
impactaría especialmente en la Macrozona Sur. 

PABLO URQUÍZAR M.

Excoordinador Nacional de Seguridad de la
Macrozona Sur

“Pesimismo
ideológico”

Señor Director:
No es que los empresarios sean pesimistas

ideologizados, como se ha dicho.
La cosa es al revés. Sucede que ellos son

simplemente optimistas constreñidos por las
múltiples vertientes (legislativas, judiciales,
fiscalizadoras) de una ideología con manifiesto
sesgo anti empresarial.

Así las cosas, esos presuntos pesimistas son
más bien optimistas bien informados y con
experiencias concretas.

FABIO VALDÉS C.

IVA a la venta de
viviendas nuevas

Señor Director:
La Cámara Chilena de la Construcción

(CChC) señala que hay un stock de 105.000
viviendas terminadas de entre 2 mil y 4 mil UF
sin vender, cifra inusual cuando se compara con
la historia reciente y que ha llevado a que el
interés del sector inmobiliario por construir
nuevas viviendas haya menguado notablemen-
te. Esto ha tenido consecuencias muy negativas
sobre la inversión en construcción y el empleo
en el sector, contribuyendo al paupérrimo
crecimiento de la actividad económica previsto
para este año y el próximo. 

La propia CChC, en conjunto con la Asocia-
ción de Bancos, según reporta la prensa, han
estado trabajando en la idea de un subsidio
estatal a la tasa de crédito hipotecario de dos
puntos porcentuales (aparentemente durante el
primer año del préstamo) para estimular las
ventas. El costo fiscal del subsidio podría ser
reducido o eliminarse a partir de la presumible
aceleración de las ventas que traería recursos
adicionales al fisco, vía IVA especialmente, y se
lograría reanimar al sector y a la economía.

Una política alternativa sería otorgar un
subsidio al pago del IVA por parte de los
compradores de estas viviendas nuevas termi-
nadas, que se acabe estrictamente a los 12 o 18
meses de iniciado. Si el IVA neto del subsidio
queda en 10%, el precio efectivo de la vivienda
bajaría entre 5% y 7% —dependiendo si son
casas o departamentos— para viviendas de
3.000 UF. Si esto, plausiblemente, lleva a que
se vendan 30.000 viviendas terminadas más
que las que se habrían vendido sin este subsidio
en el período de 12 o 18 meses —la gente
querría aprovechar la oferta antes que se
acabe—, entonces el costo fiscal de la medida
es cero. Y además se promoverían nuevas
inversiones inmobiliarias, más empleo y se
evitarían nuevas quiebras, al mismo tiempo que
el PIB crecería más el próximo año. 

Con todo, es igualmente necesario idear un
registro de precios de lista actuales para evitar
que los valores de estas viviendas suban con el
subsidio y se anule el efecto del mismo.

FELIPE MORANDÉ LAVÍN

Economista

NICOLÁS GARRIDO FERRARI

Ingeniero comercial
Ex director de Fonasa

Noticia positiva

Señor Director: 
La entrevista a Vevu Arruda, impulsor del

exitoso modelo educativo brasileño, llamado
modelo Sobral, abre una esperanza a nuestros
niños, ya que está siendo implementado en
Chile, en tres escuelas de la comuna de Per-
quenco, en La Araucanía.

“Es necesario que la escuela garantice la
excelencia del aprendizaje para todos, porque
cuando un niño aprende a leer y a escribir,
empieza a comprender el mundo en el que
vive”.

Felicitaciones al creador del método y a las
empresas que lo están aplicando en Chile.

MURIEL LARRONDO PERRY

Una meta urgente 
y prioritaria

Señor Director:
Hace casi dos años nació en Chile una

iniciativa sin precedentes: la Red por un Chile
que Lee. Impulsados por los alarmantes resul-
tados en comprensión lectora que afectan a
nuestros estudiantes, un grupo de personas
comprometidas con la lectura decidió unir
esfuerzos para visibilizar esta crisis y trabajar

en soluciones concretas desde la sociedad civil
y las políticas públicas.

En estos dos años, hemos logrado grandes
avances: la realización de encuentros regiona-
les, la elaboración de estudios clave, y la incor-
poración de nuevos socios que han ampliado
nuestro alcance y capacidad de acción. Hoy,
más de 100 socios y colaboradores forman
parte de este esfuerzo colectivo que busca
transformar la realidad lectora de nuestro país.

Además, la Red ha tendido puentes con el
Ministerio de Educación y otras fundaciones en
América Latina, inspirando el nacimiento de
redes similares en otros países. Sin embargo,
pese a estos logros, la urgencia persiste: Chile
necesita movilizarse como país para revertir los
bajos niveles de comprensión lectora, habilita-
dores fundamentales para otros aprendizajes
académicos y socioemocionales.

Nuestro objetivo es claro y sigue siendo
inaplazable: que todos los niños y niñas de Chile
lean comprensivamente, de manera oportuna y
acorde a su nivel de desarrollo, y que encuen-
tren en la lectura no solo una herramienta de
aprendizaje, sino también una fuente de disfru-
te y crecimiento personal.

Hoy más que nunca, necesitamos sumar
voluntades. Invitamos a todas y todos: perso-
nas, organizaciones, autoridades y comunida-
des, a hacerse parte de este esfuerzo. La
lectura es una prioridad nacional, y juntos
podemos construir un Chile que ofrezca mejo-
res oportunidades y un futuro más justo.

Porque un Chile que lee es un Chile que
crece.

CAROLINA ANDUEZA; SUSANA CLARO;

ROSITA PUGA; CAROLINA MELO;

PELUSA ORELLANA; PAULINA RETAMALES

Directorio Por un Chile que Lee

Bullying en colegios
Señor Director:
Se acerca el fin de año escolar y muchos

alumnos y alumnas, lamentablemente, dejarán
sus colegios tras ser víctimas de bullying y
ciberbullying. La pregunta es cuántos alum-
nos y alumnas dejarán de pertenecer a esos
mismos colegios, por hacerlo.

MATÍAS INSUNZA TAGLE

Síndrome de Down
Señor Director:
Hemos celebrado los 10 años de vida del

Centro UC Síndrome de Down, tiempo en que
ha desplegado su trabajo a través de entregar
apoyo e información a las personas con esta
condición y a sus familias, ampliando oportuni-
dades de desarrollo, aportando evidencia para
las políticas públicas, capacitando a profesiona-
les y realizando investigación que aborde esta
condición. 

El Centro ha mejorado la calidad de vida de
sus integrantes, ha desarrollado diplomados y
cursos dirigidos a ampliar el conocimiento,
material de educación en sexualidad, documen-
tos de catequesis, entre otros. Se han creado
programas de acompañamiento de largo plazo,
de autonomía y de vida independiente. La Casa
Simulada para la vida independiente es un
referente de trabajo, con dos generaciones de
egresadas del programa. Además, en colabora-
ción con DUOC UC, se han abierto oportunida-
des de educación superior.

El Centro es un referente en formación y
campo clínico para estudiantes de carreras
como medicina, educación especial, kinesiología,
fonoaudiología, terapia ocupacional, teatro,
artes, entre otras, que reflejan la interdisciplina
que se vive en su interior. Recibió el premio
Zero Project, como uno de los proyectos a nivel
mundial replicables y escalables, orientados a la
reducción de barreras para personas con
discapacidad. En investigación, se adjudicó
fondos del NIH de Estados Unidos para confor-
mar parte de la red latinoamericana del pro-
yecto Rizoma Humano, que busca desarrollar
un seguimiento a largo plazo y un biobanco
para estudiar las condiciones asociadas y el
desarrollo del Síndrome de Down. 

Junto al Centro de Políticas Públicas UC, se
trabaja en una propuesta de ley para reducir
las brechas que existen en el ejercicio de sus
derechos en nuestro país. El Centro es un lugar
que apoya y da respuestas a las inquietudes de
las personas con Síndrome de Down y sus
familias, orienta a una vida autovalente e
independiente, respetando la dignidad de cada
persona, con un cambio en su calidad de vida.
Es decir, desde la universidad se respeta su
dignidad y su gran aporte a la sociedad.

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Rector, Pontificia Universidad Católica de Chile

Lomos de toro
Señor Director:
Coincidiendo plenamente con las cartas de

los lectores de 23 y 24 de noviembre, agrego
que los lomos de toro han proliferado en los
espacios públicos como privados de todo el
país, lo que constituye un problema no menor,
pero lo más grave es que no cumplen con la
reglamentación vigente, que establece el ancho,
largo y altura que deben tener dichas construc-
ciones, precisamente para evitar molestia a los
conductores y daños a los vehículos.

ANA MARÍA FACUSE APARA

Abogado

Tras la inauguración del puerto de Chancay en Perú, una inversión
de origen mayoritariamente chino, se ha generado preocupación
sobre la competitividad de los puertos chilenos y, por ende, de nues-
tras exportaciones.

A pesar de las capacidades del nuevo puerto, todo indica que los
productos chilenos de exportación seguirán utilizando los terminales
portuarios nacionales. Para lograrlo, la eficiencia de su operación se
constituye en un objetivo estratégico que debe ser perseguido con
ahínco. El sistema portuario chileno exhibe brechas que deben ser
superadas más temprano que tarde, especialmente ahora que se
incrementan las opciones de transferencia de carga en la región.

Desde 2014 se viene elaborando un proyecto de ampliación del
puerto de San Antonio, el denominado Puerto Exterior, que conside-
ra la construcción de un molo de abrigo de, aproximadamente,
cuatro kilómetros de longitud, que aumenta a más del doble la
capacidad de transferencia del puerto. Este proyecto requiere de la
respectiva aprobación ambiental, un desafío no menor en un contex-
to donde estos permisos tienen un plazo de aprobación casi infinito.
En el actual escenario, no parece razonable que la realización de esa
importante obra de expansión portuaria, cuya construcción conclui-
ría a mediados de la próxima década, vaya a demorar más de 20
años —posiblemente más— desde la gestación de la idea en la

década pasada.
Por otro lado, el acceso ferroviario a los puertos de la zona central

no alcanza al 5% de la carga transferida por esos terminales actual-
mente. En los países desarrollados se aproxima al 50%. En esta
materia, la espera de una década para mejorar los accesos del modo
ferroviario a los puertos y postergar las mismas, no se justifica ni
económica ni socialmente.

A su vez, nuestros servicios portuarios se vuelven relevantes
para los países vecinos. Debemos impulsar con ellos la construc-
ción de corredores bioceánicos en el norte del país, para transpor-
tar productos del sur de Brasil, norte de Argentina y Paraguay
por las bahías de Iquique y Mejillones, así como en la zona de
Concepción y Coronel, para los productos del sur de Argentina.
Dichos corredores bioceánicos han sido proyectados y son viables
económicamente. Solo resta la decisión política y el financiamien-
to para materializarlos.

Estos proyectos de infraestructura y logística deberían ser parte
de las agendas políticas de los candidatos que aspiran a presidir el
país en 2026. Son piezas indispensables para recuperar el crecimien-
to económico que anhelan los chilenos. 

CLAUDIO HOHMANN

JUAN EDUARDO ERRÁZURIZ

Los puertos no pueden seguir esperando
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